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Resumen
El Ministerio de Educacióˀñ y Fórmacióˀñ Profesional (MEFP, 2022) ha publicado y sometido a

discusióˀñ un Documento que analiza el estado de la cuestióˀñ del profesorado y su fórmacióˀñ, y formula
determinadas propuestas de mejora. Este artícˀuló, referido específˀicameñte al desarrollo profesional
docente (DPD), es apórtacióˀñ al debate, agradeciendo a esta Revista la oportunidad de manifestarla.

Mi eleccióˀñ obedece a dos razones maˀs importantes. Una, la etapa del ejercicio de la prófesióˀñ,
extendida por varias deˀcadas, es posiblemente la maˀs decisiva en el aprendizaje y la fórmacióˀñ
continuada mientras se ejerce la docencia y, de ese modo, la maˀs iñfluyeñte (de la escuela) en la
experiencia y el aprendizaje del alumnado, así ˀ como muy relevante para los centros, el sistema en
conjunto y la sociedad. Dos, porque de un tiempo a esta parte el DPD se ha tornado invisible, casi
desaparecido y fuera de foco pese al reconocimiento generalizado de su importancia. Prueba de ello es
el trato iñsuficieñte e inadecuado propuesto por el Documento y la escasa ateñcióˀñ en ciertas
reacciones al mismo.

En el primer apartado del artícˀuló se hace una lectura de la propuesta óficial, en concreto de lo
que dice y propone sobre desarrollo profesional docente (DPD). Se cuestiona el halo gerencial
prevalente, un cierto descuido termiñólóˀgicó e imprecisiones conceptuales difícˀiles de entender y,
asimismo, el recurso a avales referidos exclusivamente a organismos externos, marginando nuestra
propia realidad, conocimientos y experiencia acumulada. En el segundo se propone una
caracterizacióˀñ del aprendizaje y el DPD con miradas amplias, subrayando diversos sigñificadós e
implicaciones. En el tercero se esbozan dimensiones relevantes de la fórmacióˀñ –própóˀsitós y
referentes, contenidos, procesos y pólítˀicas, condiciones y servicios necesarios.
Palabras clave:  Añaˀlisis Documento ministerial sobre mejora prófesióˀñ docente;  Propuestas mejora
prófesióˀñ docente;  Aprendizaje y desarrollo profesional;  Dimensiones relevantes;  Condiciones y procesos.
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Abstract
A report on teaching profession and teacher education with improvement proposals has been

published by the Spanish Ministry of Educational and Vocational Training (MEFP, 2022), putting up
both of them under discussion. Thanking to this Journal for this debating initiative, his article is a
contribution specifically focusing on teacher professional development.

My election is due to two main reasons. Firstly, because the in-service professional stage, what last
for some decades, is the most decisive factor for teacher learning and teacher development, the most
iñflueñtial for student school experiences and learning outcomes, so as for institutional and system
education and society. Secondly, because in recent times continuing teacher education become almost
invisible found gone, out of focus although the generalized recognition of its important. Some evidence
of it is the way teacher professional development is considered and tea by the ófficial Report and also
by some of the published reactions to it by different voices.

The first point of the article analysed and valued the ófficial approach to the issues in question,
what it is said and proposed. A managerial halo, some linguistic and conceptual carelessness and
criticized. The second point offers a broad characterization of teacher learning and teacher
development and, fiñally, the third one sketch out relevant dimensions of teacher continuing education,
framework and purposes, content, processes and different political and professional necessary
conditions and supports.
Keywords:  Analysis of Official Report on teaching profession improvement;  Teaching profession proposals;
Learning and Professional Development;  Relevant Dimensions;  Conditions and Processes.
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1. IMPORTA EL FOCO, EL MARCO DE REFERENCIA Y LOS PARTICIPANTES
EN EL DEBATE

La cuestióˀñ no es el debate como tal, sino aquello que se debate, sus referentes y los
actores participantes. El Documento viene de un compromiso cóñtraídˀó en la LOMLOE (2020)
cuya dispósicióˀñ adicional seˀptima señ˂ala:

el Gobierno, consultadas las comunidades autóˀñómas y los representantes del profesorado, preseñtaraˀ, en
el plazo de un añ˂ó a partir de la entrada en vigor de esta Ley, una propuesta normativa que regule, entre
otros aspectos, la fórmacióˀñ inicial y permanente, el acceso y el desarrollo profesional docente.

Cabe advertir que el texto para el debate no satisface en rigor lo comprometido. En lugar
de una normativa previamente consultada y concertada con los actores citados, se ófrecióˀ un
Documento de debate, supuestamente abierto, pero, al díaˀ de hoy, escasamente participado.
En esta apróximacióˀñ inicial se cuestiona, primero, nuestra tendencia reformista empeñ˂ada en
seguir postergando la cuestióˀñ del profesorado y su fórmacióˀñ; se refiereñ despueˀs algunas
reacciones al Documento, se lamenta a cóñtiñuacióˀñ el halo gerencial del texto y, fiñalmeñte,
se cuestiona la buˀsqueda de avales exclusivamente externos, marginando así ˀ realidades,
trayectos y lecciones por aprender de nuestro pasado y presente.

Es inveterado, en efecto, un patróˀñ persistente en el reformismo (a la españ˂óla),
empeñ˂adó en hacer y deshacer reformas, unas tras otras, como huidas hacia delante, como si
nada hubiera de aprenderse de aciertos o errores precedentes. Nuestra fiebre reformista
viene a ser un reflejó de la alternancia partidaria en el gobierno central. El patróˀñ en cuestióˀñ
consiste en legislar un nuevo currícˀuló y pedagógíaˀ, a veces tambieˀñ ciertos cambios
organizativos que, pasado el consiguiente refrendo parlamentario, se convierten en ley
órgaˀñica. Van seguidos de alguna divulgacióˀñ (que no genuina disemiñacióˀñ) de la buena
nueva de turno, provocan olas de adhesiones y rechazos, se activa cóñfróñtacióˀñ (la mediaˀtica
es muy llamativa) y tambieˀñ polvaredas que en esencia distraen de lo fundamental, surgiendo
pateˀticós piróˀmañós y piróˀmañas dando la impresióˀñ de que alguna mano oculta les paga.

No es extrañ˂ó que incluso cuando alguna reforma es fundada y potencialmente valiosa por
sus própóˀsitós, contenidos y estrategias, quede presa de ruidos distractores y olvide, otra vez,
a sus acómpañ˂añtes imprescindibles. Es lo que, ahora con la LOMLOE, nos ha pasado con el
profesorado. Estamos bien advertidos de que es imposible reformar y mejorar el currícˀuló, la
eñseñ˂añza-apreñdizaje y la evaluacióˀñ sin acometer cambios y mejoras coherentes de la
prófesióˀñ y su fórmacióˀñ; pero como el que oye llover. Hubo añtañ˂ó motivos para declarar la
fórmacióˀñ como asignatura siempre pendiente (Escudero, 2007), los sigue habiendo, ahora,
para decir otro tanto (Bólíˀvar, 2021).

Se ponen y agotan las eñergíaˀs reformistas en la etapa del diseñ˂ó de los cambios y, cuando
toca acometer el desarrollo y la implemeñtacióˀñ, casi nos quedan reservas disponibles. O sea,
solemos hacer reformas al modo Peñeˀlópe, tejiendo y destejiendo mientras llega alguˀñ Ulises
que, por el momento, se resiste. Nunca es grato hacer de profeta con malos augurios. Pero,
dados estos tiempos de post-pandemia, guerras, crisis climaˀtica, iñflacióˀñ, pólarizacióˀñ, pre-
elecciones, es difícˀil cancelar la premóñicióˀñ de que alguna otra reforma de la reforma ocurra.
Asimismo, de nuevo quedaraˀñ pendientes la mejora de la docencia, el desarrollo profesional y
otros temas similares, depositados en el bauˀl de los olvidos; ójalaˀ que nada de ello ocurra. Sea
como fuere, estemos o no fuera de tiempo, cóñveñdríaˀ aprovechar el que tenemos lo mejor
que seamos capaces.
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Ciertamente hubo algunas reacciones al Documento, todas interesantes, aunque
transcurridos los primeros momentos nunca maˀs se supo ni de uno ni de otras. No fueron
muchas las voces manifestadas, pero sí ˀ indicativas, procedentes de reconocidos analistas y
acadeˀmicós, de colectivos y asociaciones educativas de signos diferentes1, así ˀ como tambieˀñ
de sindicatos (muy escuetos y breves en sus juicios, focalizados casi en exclusiva en asuntos
corporativos). Salvo alguna reaccióˀñ amable sin dejar de ser crítˀica (F. Trujillo, Colectivo
Lorenzo Luzuriaga), otras consultadas (Ferñaˀñdez Enguita, Foro de Sevilla, Górtaˀzar) fueron
abiertamente crítˀicas: el parto de los montes, decepcionante, funcionarial y burócraˀticó, nada
ambicioso en los cambios propuestas, geñeˀricó y sin concreciones.

Hay unanimidad en reclamar el Estatuto Docente, discrepancias sobre la evaluacióˀñ
docente y el PDP. Este queda reducido praˀcticameñte a prómócióˀñ y movilidad en la carrera
profesional, lo que es claramente criticado por Foro de Sevilla, uˀñica voz que menciona y
reclama los Centros de Profesores, un hito muy relevante de nuestra historia próˀxima,
concretamente en materia de fórmacióˀñ continuada. Alguna otra voz, el Colectivo Lorenzo
Luzuriaga, la considera ahora praˀcticameñte desaparecida. Es una de nuestras omisiones
digna de analizarse con detenimiento, pues lo que se aprende mientras se ejerce la prófesióˀñ,
de eso va el DPD, es crítˀicó para el profesorado y muy iñfluyeñte en el alumnado, en su
experiencia y aprendizajes escolares (Eraut, 2012).

El Documento, asimismo, transpira una mirada maˀs gerencial que profesional y educativa.
Dice sobre fórmacióˀñ permanente: “es el conjunto de actividades formativas dirigidas a
mejorar su preparacióˀñ (del profesorado) cieñtífˀica, teˀcñica, didaˀctica y profesional” (p. 11). Y,
ademaˀs, arbitrariamente la separa del desarrollo profesional docente. Tal sesgo conceptual es
difícˀil de entender, a menos que, como parece, se esteˀ poniendo el foco sobre sus aspectos
administrativos y, lamentablemente, omitiendo los formativos. No es justificable relacionarlo
baˀsicameñte con prómócióˀñ profesional, meˀritós, sexenios, acceso a roles y funciones distintas
de la eñseñ˂añza. Ademaˀs del sesgo y desenfoque conceptual que eso comporta, no es menos
cuestionables la ideñtificacióˀñ que se hace de cuatro modalidades de preparacióˀñ del
profesorado: cieñtífˀica, teˀcñica, didaˀctica y profesional. Una ligera iñdagacióˀñ acerca de la
procedencia de tal clasificacióˀñ permite apreciar que, en concreto, nuestro Documento se
limitóˀ, tal vez, a cortar y pegar dos normativas precedentes, una EDU 2886/2011 que, a su vez,
se hizo eco de la LOE (2006).

No estaˀ de maˀs recordar que la reforma anterior, LOMCE (2013), fue seguida de su propio
Libro Blanco (Marina et al., 2015), del que por cierto nunca maˀs se supo. Si se compara, no
obstante, con el Documento que nos ocupa (comprometido y ligado a LOMLOE, una reforma a
mi entender maˀs sóˀlida, fundada, educativa y socialmente comprometida), se aprecia que es
bastante mejor y maˀs adecuada la consistencia añalítˀica y conceptual, la fuñdameñtacióˀñ
teóˀrica y el cuidado del lenguaje de aquel Libro Blanco (sin entrar ahora en otras cuestione
sustantivas) que la del texto que aquí ˀes objeto de cóñsideracióˀñ.

Finalmente, uno de los aspectos maˀs sorprendente es que las referencias del Documento
-cinco de UE, cuatro de OCDE, dos de UNESCO, todas de organismos externos – son las uˀñicas
seleccionadas para avalar el estado de la cuestióˀñ y las propuestas que se hacen. No hay
diagnostico alguno de nuestro pasado y presente (sí ˀrecuento de óˀrdeñes y procedimientos).
No se reconoce que aquí ˀ se haya pensado, escrito, dicho o llevado a cabo (con unos u otros

1 A efectos de economía de espacio en las referencias bibliográficas, se ha tomado la licencia de indicar solo los
nombres sin otra información del título y lugar de publicación; cruzando cada autor o colectivo con el Documento es
fácil de encontrar y consultar en redes los análisis realizados.
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resultados) algo digno de ateñcióˀñ. Ni una breve alusióˀñ a los CEP, un servicio puˀblicó de DPD
desde 984 que tuvo su esplendor, eñtróˀ en crisis y estuvo amenazado de extiñcióˀñ (Escudero,
1988). Que fue instrumentado por unos y por otros, y tódavíaˀ sigue como puede (Guarro et al.,
2017). Nada sobre tantas personas (formadores y formadoras, docentes, directivos) que le
dedicaron sus mejores sueñ˂ós y eñergíaˀs. No se trata de anidar nostalgias, pero sí ˀde alertar,
una vez maˀs, que en educacióˀñ nada puede mejorarse con cegueras hacia el pasado y el
presente. Las mejores transformaciones no ocurren por decretos ni caídˀas de alguˀñ cielo que
no existe, sino respetando y contando con la historia, con los mortales que las hicieron y
siguen treñzaˀñdólas, todos ellos y ellas llamados (en serio) a participar, iñfluir, deliberar, ser
protagonistas de las decisiones por tomar y de las mejoras por llevar a cabo.

Así ˀ que no basta convocar cualquier debate, sino el que sea preciso y merezca ser
sostenido. Un debate fundado en el conocimiento, la iñvestigacióˀñ, la experiencia y los
aprendizajes que costosamente han ido labraˀñdóse con el tiempo. Por los temas y el iñtereˀs
puˀblicó y cómuˀñ en juego, el debate por desarrollarse ha de ser preparado con esmero y ser
participativo, disponer de condiciones y tiempos idóˀñeós, girar sobre interrogantes sóˀlidós y
pertinentes, concertar marcos de referencia que impulsen pensamiento y decisiones
ambiciosas al tiempo que realizables. Se apuntan modestamente algunos aspectos a
cóñtiñuacióˀñ.

2. EL DESARROLLO PROFESIONAL, LA AVENTURA DE APRENDER Y
DESAPRENDER LA DOCENCIA

a) Notas y panorama
Cualquier persona que se haya dedicado a la eñseñ˂añza por varias deˀcadas habraˀ

aprendido y desaprendido muchas cosas. Habraˀ adquirido saberes profesionales, formas de
hacer, actitudes y sentimientos, así ˀ como relaciones con otros colegas, equipos directivos,
estudiantes, familias, administradores y diversos actores sociales. Habraˀ tenido sabores y
sinsabores profesionales y personales, albergado sueñ˂ós e ideales, algunos cumplidos y otros
dejados por el camino. Habraˀ participado en grupos, redes y proyectos desarrollando
complicidades o, acaso, padeciendo rupturas, peˀrdidas, desapegos. Es posible que se haya
implicado, solo y con otros, en la educacióˀñ, incluso con militancia, con gran sentido y
satisfaccióˀñ personal y colectiva, así ˀcomo, tal vez, le haya llegado un tiempo de distancia y de
cóñteñcióˀñ. Las trayectorias de vida docentes, el aprendizaje de la prófesióˀñ y el desarrollo
profesional tienen todas esas caras y otras maˀs, esas tonalidades y otras no contadas.

Las experiencias y diñaˀmicas de crecimiento, fórmacióˀñ sostenida y aprendizajes
muˀltiples van tejiendo el ser y el devenir de una labor humana, social, cultural y educativa sin
par. Una de las mayores recompensas de alguien que la desempeñ˂óˀ es la de encontrarse,
pasados unos añ˂ós, con alguˀñ alumno o alumna que se lo recuerda con una sonrisa amable y
agradecida. La docencia estaˀ hecha de ideas y valores, de capacidades y praˀcticas, de vivencias
y sentimientos, de víñˀculós y complicidades, de la experiencia y cóñviccióˀñ profunda de estar
contribuyendo a hacer el futuro de las personas, o al menos una parte importante del mismo.
De manera que, para hablar y pensar, decir y proponer algo sobre el profesorado y la
fórmacióˀñ docente, es esencial ser conscientes y sensibles de tal aventura. Por ello no valen los
afanes de encasillar y simplificar, el gusto por los procedimientos, protocolos, jerarquíaˀs,
distinciones. Se trata de dominios donde rige lo integral, dominios repletos de vida, cabezas y
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corazones. En lugar de palabras y discursos fríóˀs y restringidos, la calidad de lo humano y las
miradas hacia altos horizontes es lo que se precisa.

Una buena parte de la literatura apunta hacia un panorama como ese. Una ligera revisióˀñ
de la misma permite caracterizar el aprendizaje y desarrollo docente en teˀrmiñós similares a
los que siguen (Escudero y Martíˀñez, 2016). El aprendizaje de la prófesióˀñ dura de por vida y,
así,ˀ lo nuevo y lo viejo se trenzan recípˀrócameñte. Es un feñóˀmeñó inevitablemente personal
(nadie aprende por nadie), al mismo tiempo que social y colegiado (aprendemos de y con
otros). Importa la cógñicióˀñ y su cóñversióˀñ en herramientas de trabajo, en capacidades de
entender y afrontar praˀcticas con otros (alumnado, colegas) situadas en contextos, cargadas
de própóˀsitós, de modos de hacer y sentir, de principios de actuacióˀñ y criterios eˀticós.
Constituye, en suma, una amalgama de actitudes, compromisos, generosidad, talante,
identidad docente, con tantos matices como sujetos que lo piensan, sienten y ejercen.

Estaˀ bien aceptado que tal aprendizaje ocurre en tiempos, lugares y contextos muˀltiples,
en actividades formales e informales, así ˀ en el silencio con uno mismo como conversando y
observando a otros. Cada vez se reconocen y valoran maˀs sus relaciones con muy diversos
actores, así ˀ como la pertenencia a redes presenciales o virtuales, a comunidades de praˀctica.
Igualmente se subraya hoy su dimeñsióˀñ social y comunitaria, debieˀñdóla incluir en el DPD
(Darling-Hammond y Oakes, 2019; UNESCO, 2021) y en la fórmacióˀñ inicial (Zeichner et al.,
2016). Es un sendero a traveˀs del cual la prófesióˀñ puede, y debe, conectar con los entornos de
vida del alumnado y sus familias, especialmente con las maˀs afectadas de pobreza e
iñdefeñsióˀñ, siendo ello una cóñdicióˀñ necesaria para arrimar alguˀñ hombro emancipador.

Respecto a la fórmacióˀñ cabe sostener que es importante para el profesorado, pero no
puede ser ni quedarse en el profesorado: estaˀ llamada a ir maˀs allaˀ, a tener incidencia, efectos
y resultados (ójalaˀ que positivos) en el alumnado (en su experiencia escolar y logros de
aprendizajes, tambieˀñ muˀltiples). Eso no implica planteamiento productivista alguno, sino
sencillamente una plena conciencia del valor y la importancia del profesorado y su DPD.

Esa faceta social citada aparece con maˀs nitidez al advertir que estos asuntos en cuestióˀñ
estaˀñ situados en y conectados con planos diversos (macro, meso, micro): ello debiera
disuadir cualquier teñtacióˀñ simplista, meramente teˀcñica o sóˀló pedagóˀgica, pues tienen
tambieˀñ vetas pólítˀicas e ideólóˀgicas. De ahí ˀ su complejidad y difícˀil gobierno. Tan clara estaˀ
esta idea en el informe de la UNESCO (2021), que reclama un nuevo contrato social,
precisamente para abordarlo encarando todas sus facetas y con todas sus implicaciones.

b) Acotaciones, recomposiciones, advertencias
Veamos algunas acotaciones maˀs precisas. Stoll et al. (2012, p. 1) hablan así ˀdel desarrollo

profesional:
un proceso sostenido en el tiempo en el que se implica el profesorado individualmente y con otros en una
variedad de experiencias formales e informales; ha de comportar reflexióˀñ sobre la praˀctica y mejora de
los conocimientos y capacidades docentes, así ˀcomo contribuir a una eñseñ˂añza que propicie la calidad de
la vida escolar y los aprendizajes del alumnado dentro del própóˀsitó amplio de potenciar la calidad
educativa.

Por su parte Darling-Hammond et al. (2017, p. 12) consideran que:
el aprendizaje docente es el resultado tanto de actividades externamente provistas como insertas en los
lugares de trabajo que incrementan los conocimientos docentes y les ayudan a cambiar las praˀcticas de
eñseñ˂añza de forma que apoyen el aprendizaje de los estudiantes”. De manera que entonces el desarrollo
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profesional: “tiene que ver con un aprendizaje profesional estructurado que comporta cambios en las
praˀcticas docentes y mejoras en el aprendizaje del alumnado.

Esas y otras miradas similares corresponden al que ha dado en denominarse nuevo
paradigma de aprendizaje y desarrollo profesional docente (Escudero, 2020). Sostiene que lo
maˀs relevante no es que haya o no fórmacióˀñ (continuada, permanente o en ejercicio) o que el
profesorado asiste a ella, sino que aquella sea de calidad. Es decir, que sus pórqueˀ y paraqueˀ
esteˀñ bien motivados y fundados, su marco de referencia sea idóˀñeó, que resulte sigñificativa y
provechosa para los participantes y que sus aprendizajes faciliten y apoyan la experiencia y el
aprendizaje del alumnado, contribuyendo a conformar instituciones escolares radicalmente
educadoras de todas las personas sin geˀñeró alguno de discrimiñacióˀñ. Ese es el listóˀñ, esos
son los retos.

Estas sucesivas ampliaciones de la mirada desvelando caras nuevas o recordando otras de
hace tiempo, nos advierten de sus aristas. Baˀsicameñte, porque se dan cita en ellas temas
educativos, sociales, profesionales y pólítˀicós enrevesados, complejos, retadores.

Una advertencia apunta a que, desde luego, es acertado reconocer que el profesorado
aprende y se desarrolla a traveˀs de muˀltiples actividades, en tiempos y espacios formales e
informales, intencionados e imprevistos: fuera rigideces, burocracia, fronteras imposibles,
divisiones esteˀriles. Ahora bien, una cosa es el reconocimiento de tal estado de cosas, y otra,
diferente, la cuestióˀñ de cóˀmó deben ser las cosas. Si se asume, por ejemplo, que la fórmacióˀñ
docente importa para el profesorado, el alumnado, la vida de los centros y la sociedad, estaˀ
llamada a ser estructurada, plañificada, puˀblica y de iñtereˀs cómuˀñ, creadora de docentes
empoderados y prestos a colaborar con otros en arrimar el hombro en pro del derecho de
todas las personas a la educacióˀñ debida. Así ˀ las cosas, no se trata de que cada cual se
componga la feria como lo venga en gana. Eso de la fórmacióˀñ como derecho y deber ha de
tomarse en serio, no solo de palabras sino tambieˀñ con hechos y actuaciones coherentes.

Otro apunte atañ˂e a lo dicho respecto a que la fórmacióˀñ estaˀ llamada a ir maˀs allaˀ de síˀ
misma y del profesorado. Ello supone que, en un sentido, ha de conectar con determinados
marcos de referencia que la inspiran y orientan; en otro, que llegue a tener incidencia
(positiva) en una buena eñseñ˂añza y aprendizajes del alumnado (Góñzaˀlez y Cutanda, 2017).
El Documento ministerial da por sentada y deseable la tesis de que un marco general de
competencias docentes (por elaborar) habraˀ de ser el referente de la prófesióˀñ y la fórmacióˀñ
y, asimismo, que el currícˀuló competencial (LOMLOE) ha de ser el referente por excelencia de
ambas.

A mi entender, y sin negar de raízˀ esos postulados, es posible que no sean tan indiscutibles
como lo parecen. Si el currícˀuló LOMLOE decae al filó de alguˀñ cambio pólítˀicó ¿deberíaˀmós
idear otro modelo de profesorado y fórmacióˀñ consecuente? ¿no sigñificaríaˀ esa tesis una
visióˀñ de la fórmacióˀñ como un recurso instrumental al servicio de unas u otras reformas,
socavando de ese modo el estatus de la prófesióˀñ y el sentido profundo, sustantivo, sóˀlidó,
autóˀñómó, responsable y crítˀicó del desarrollo profesional?

El Documento opta no solo por un marco de competencias generales docentes, sino
tambieˀñ por un marco específˀicó de competencia digital. ¿Hay realmente algo que se nos ha
pasado por alto y lleva a justificar que la competencia digital sea sacada fuera del supuesto
marco general y que, asimismo, mientras esa se proclama, otras se silencian, por ejemplo, una
competencia equitativa? En el fondo, la cuestióˀñ no es formar docentes aplicadores de
reformas. Importa maˀs apostar por docentes, colectivos, centros y comunidades con saberes,
capacidades, recursos, herramientas y compromisos crítˀicós y transformadores que vayan
maˀs allaˀ (no en contra) de reformas legislada que, en cualquier caso, estaˀñ llamadas a ser
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interpretadas, mutuamente acomodadas a determinados contextos por los docentes,
estudiantes, centros. O sea, llamadas a ser reflexiva y crítˀicameñte implementadas,
reconstruidas, transformadas.

Tres, una buena parte de los temas relativos a la prófesióˀñ y el desarrollo profesional
docente discurren por planos meso y micro (pólítˀicas nacionales, reconocimientos de la
eñseñ˂añza, condiciones laborales, instituciones y proyectos formativos, díaˀ a díaˀ de la
prófesióˀñ y su desempeñ˂ó). No es difícˀil aceptar, sin embargo, que no se quedan solo ahí,ˀ sino
que discurren tambieˀñ por planos macro.

Hardy (2011) ha echado mano de la ñócióˀñ “campo” (Bourdieu) para subrayar que el
desarrollo profesional docente merece entenderse como tal. Y, por lo tanto, lejos de reducirse
solo a cuestiones teˀcñicas, pedagóˀgicas u organizativas, estaˀ atravesado y conformado por
intereses materiales, sociales, culturales y simbóˀlicós, por poderes e ideólógíaˀs que rivalizan
entre por prevalecer unas sobre las otras. De manera que, cuando se habla, se decide y se
actuˀa en materia de profesorado y desarrollo profesional (tambieˀñ en otras etapas del
continuo profesional y aˀmbitós educativos), nada es neutral ni aseˀpticó, sino maˀs bien
abiertamente pólítˀicó, ideólóˀgicó, complejo y radicalmente cóñflictivó.

En otra ócasióˀñ (Escudero, 2020) se ha sostenido, pues, que conviene mirar lo de dentro y
lo de fuera de la fórmacióˀñ, atender a sus muˀltiples cruces e iñflueñcias recípˀrócas. Para
ilustrarlo cabe referirse a dos grandes lóˀgicas (poderes, intereses, ideólógíaˀs en pugna). Una
de ellas gira alrededor de la ideólógíaˀ y pólítˀicas neoliberales (educacióˀñ como un bien
particular, primacíaˀ del meˀritó en su redistribucióˀñ social, competitividad y mercañtilizacióˀñ,
impactando sobre contenidos y agentes, el profesorado en particular y su desarrollo
profesional). La otra gira sobre un eje cuya ideólógíˀa social y pólítˀica afirma y valora la
educacióˀñ como un derecho baˀsicó y un bien cómuˀñ (lucha contra la exclusióˀñ y apuesta firme
por la iñclusióˀñ, creacióˀñ de capacidades en lugar de pleitesíaˀ al meˀritó, solidaridad, cóhesióˀñ
social, justicia y equidad transversal en el currícˀuló, la eñseñ˂añza-apreñdizaje, la evaluacióˀñ, el
profesorado y su fórmacióˀñ). Aunque distantes y aparentemente abstractas, dichas lóˀgicas
penetran, por muˀltiples poros, los sistemas educativos. Conforman, vigilan y controlan
visiones de la docencia e ideas, proyectos y praˀctica de fórmacióˀñ del profesorado, seguˀñ se
opte por unos u otros própóˀsitós, referentes, contenidos, procesos y condiciones de la misma.

Novoa y Alvim (2022) han descrito por su parte dos tendencias corrientes en educacióˀñ:
privatizacióˀñ y refuñdacióˀñ de la educacióˀñ. La primera, que discurre y opera con ciertos
cómpañ˂erós de viaje - fragmeñtacióˀñ social, regreso a la educacióˀñ familiar, individualismo,
digitalizacióˀñ depredadora, mercañtilizacióˀñ, eˀñfasis en el aprendizaje a costa de la educacióˀñ,
culpa y deñóstacióˀñ de la prófesióˀñ docente – estaˀ socavando los pilares tradicionales que
sustentan la educacióˀñ puˀblica como bien cómuˀñ: su cóñdicióˀñ de derecho que ha de
garantizarse, su vertebracióˀñ justa y equitativa de los centros como instituciones, el currícˀuló
y la eñseñ˂añza, el reconocimiento, refuerzo y valóracióˀñ del profesorado. La segunda,
claramente en pugna con la anterior, comporta una profunda recóñstruccióˀñ de las
instituciones educativas, de las pedagógíaˀs, el currícˀuló, la órgañizacióˀñ y el gobierno
institucional, de la prófesióˀñ docente y su fórmacióˀñ a lo largo de todo el continuo profesional.
No bastaraˀñ para ello cambios parciales ni cósmeˀticós, de manera que, como tambieˀñ plantea
al respecto UNESCO (2021), lo que estaˀ sobre la mesa es ese nuevo pacto que ha de concertar
y decidir, con una mirada social, pólítˀica, educativa y profesional, queˀ y cóˀmó hacer para
garantizar, en efecto, el bien cómuˀñ y el derecho esencial de la educacióˀñ a todas las personas
sin geˀñeró alguno de discrimiñacióˀñ.

Juan M. Escudero Muñ˂óz
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3. PROPÓSITOS, CONTENIDOS, PROCESOS Y CONDICIONES NECESARIAS
PARA UN BUEN DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE

En líñˀea con lo que se acaba de señ˂alar, los elementos del epígˀrafe merecen debatirse en
cualquier planteamiento relativo a la docencia y el DPD, concretamente en nuestro contexto.
Los apuntes que siguen no pasan de ser una apórtacióˀñ parcial. En un sentido, por ser
personales y por tanto discutibles, en otro, por situarse bajo una lóˀgica o tendencia de las
antes señ˂aladas: no son pues aseˀpticós ni neutrales. Pretenden modestamente alinearse con el
nuevo contrato social antes mencionado, aquí ˀ focalizado en el DPD y los aspectos del mismo
que se tratan seguidamente.

a)Marcos de referencia, razones y propósitos del desarrollo
profesional

Determinadas razones y própóˀsitós, anidados en ciertos marcos de referencia, pueden
conferir al DPD el sentido y las contribuciones que es deseable lograr con el mismo. Sin darle
la espalda a los principios esenciales de sociedades abiertas, plurales y demócraˀticas, el
planteamiento que se hace sobre los asuntos destacados en el epígˀrafe de este punto giran
sobre una idea nuclear, a saber, el reconocimiento, la afirmacióˀñ y el reforzamiento de la
educacióˀñ como un derecho esencial, un bien puˀblicó y cómuˀñ que ha de garantizarse a todas
las personas sin geˀñeró alguno de discrimiñacióˀñ, extrayendo de ello las consecuencias
pertinentes. Ello supone combatir, así ˀ en el plano discursivo como en el de las decisiones y
praˀcticas, la privatizacióˀñ de la educacióˀñ en tanto que generadora de exclusióˀñ y
desigualdades injustas, apostando en firme por una auteˀñtica educacióˀñ inclusiva con sus
diversas caras, actores y pólítˀicas (Escudero, 2018, por citar un ejemplo entre muchos).

Bajo tales auspicios seraˀ preciso reconstruir a fondo el currícˀuló escolar, la eñseñ˂añza y el
aprendizaje y la evaluacióˀñ con criterios de justicia y equidad, acometer una reórgañizacióˀñ
profunda del gobierno y la gestióˀñ de las instituciones escolares, generando nuevos víñˀculós y
alianzas con otras fuerzas y agentes sociales, comunitarios, familiares. Ese puede ser el marco
de referencia con el cual pensar, decir y reconstruir a fondo (mediante deliberacióˀñ
demócraˀtica) la prófesióˀñ docente en esta coyuntura históˀrica, y asimismo el DPD que nos
ocupa. Puede que no esteˀñ de maˀs ciertos enfoques sensatos de competencias que no se erijan
en una nueva ortodoxia salvadora. Pero, igualmente, tomar en cóñsideracióˀñ que “no (procede
tanto tomar como referentes) listas interminables de conocimientos y competencias por
adquirir, sino un foco sobre la identidad profesional por construir y el modo en que cada
persona traza su trayectoria en la prófesióˀñ” (Novoa y Alvim, 2022, p. 61). Una propuesta
añalítˀica y hermeñeˀutica, por ejemplo, como la que gira en torno a eˀticas docentes (Escudero,
2016) – justicia y equidad, crítˀica, profesional, del cuidado, comunitaria demócraˀtica – pódríaˀ
servir para un enfoque maˀs global del tema en cuestióˀñ.

En realidad, esa propuesta no es novedosa en absoluto. Ha habido contribuciones y logros
históˀricós valiosos, concretamente en torno a la idea de pensar la prófesióˀñ bajo el prisma de
la reflexióˀñ y deliberacióˀñ, la crítˀica, la fuñdameñtacióˀñ culturalmente sóˀlida y la ampliacióˀñ
de “herramientas” con las que hacer el trabajo con el alumnado, reflexióñar sobre las praˀcticas
a títˀuló personal y colegiadamente, tomando como criterios el aprendizaje profundo, el
desarrollo de habilidades de pensamiento, la resólucióˀñ de problemas, la iñdagacióˀñ, la crítˀica,
la creatividad y el civismo, los valores y principios de la vida en cómuˀñ demócraˀtica (Darling-
Hammond y Oakes, 2019).
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Así ˀlas cosas, los própóˀsitós del desarrollo profesional docente conectan con la creacióˀñ y
el sostenimiento de un profesorado culturalmente sóˀlidó, pedagóˀgicameñte bien equipado,
reflexivó, crítˀicó, con sentido institucional y con compromisos e implicacióˀñ social y
comunitaria. Tienen seguramente menos que ver con la implañtacióˀñ instrumental de unas u
otras reformas. El ñuˀcleó central de una profesionalidad demócraˀtica es mejorar y
transformar, con los referentes y criterios apuntados, la educacióˀñ del alumnado en contextos
concretos, con espírˀitu crítˀicó y colegiado, con autóñómíaˀ responsable y sumando eñergíaˀs
con otros, procurando sacar provecho de reformas que puedan facilitarlo, pero yendo, cuando
proceda, maˀs allaˀ de ellas.

b) Los contenidos del desarrollo profesional
Frente a la deriva y la pleitesíaˀ por los cóˀmó - el aprendizaje, las metódólógíaˀs y

actividades, los medios didaˀcticós y, ahora, singularmente lo digital - la importancia de los
contenidos, de los qué de la fórmacióˀñ docente, sigue siendo esencial. Actualmente, este
elemento estaˀ siendo, si cabe, tódavíaˀ maˀs puesto en valor y reforzado. Tiene que ver con
conocimientos y saberes (teóríaˀs, modelos, hechos) que constituyen las bases
epistemólóˀgicas, socioculturales, históˀricas, añtrópólóˀgicas, psicólóˀgicas de la educacióˀñ,
nutrientes de formar buenas cabezas, no de hacer cabezas llenas.

Sin contenidos, sin sustancia, es imposible la cómpreñsióˀñ profunda de algo, la sólucióˀñ
de problemas, la argumeñtacióˀñ, la crítˀica, el aprendizaje autóˀñómó, el aprender a aprender, la
autóñómíaˀ, la creatividad o el civismo. No hay relacióˀñ de caracterísˀticas de un buen
desarrollo profesional que no incluya expresamente esta caracterísˀtica: “foco en los
contenidos, aˀreas o aˀmbitós del currícˀuló” (Deng, 2007, Darling-Hammond et al., 2017).

Los contenidos son esenciales, han de ser cuidadosamente seleccionados y organizados.
En ellos residen las claves insoslayables de una prófesióˀñ sóˀlidameñte fundada en las
dimensiones que venimos citando. Una prófesióˀñ protagonista en educacióˀñ y tambieˀñ en la
esfera puˀblica, una prófesióˀñ por la justicia y la equidad, por la lucha a favor de la iñclusióˀñ y
en contra de la exclusióˀñ. Palabras, discursos y propuestas como estas marcan líñˀeas de
diferencia con otras, como meritocracia, competitividad, eficieñcia fetiche, distiñcióˀñ,
excelencia de y para unos pocos, lo mejores, que pertenecen a otro universo. Por eso los
contenidos, aunque no solos, importan extremadamente.

No procede reiterar aquí ˀ la relacióˀñ de aquellos temas llamados a tener presencia en la
fórmacióˀñ continuada y la pluralidad de razones que lo avalan (Deng, 2007; Escudero et al.,
2018). Interesa, maˀs bien, insistir en que los contenidos del desarrollo profesional han de
contribuir a cultivar y profundizar en un tipo de lenguaje, discursos y pensamiento docente
que relacione e integre los aspectos epistemólóˀgicós, psicólóˀgicós, sociales, culturales,
añtrópólóˀgicós y pólítˀicós, pues tienen que ver con las caras muˀltiples de la educacióˀñ y, por
tanto, son imprescindibles para los educadores (Novoa y Alvim, 2022). Ahí ˀ reside la idea de
una prófesióˀñ equipada de una fórmacióˀñ intelectual sóˀlida y profunda, un sustrato
inexcusable para el desarrollo de capacidades, actitudes, emociones, compromisos, criterios
eˀticós con el alumnado, así ˀ como una carta de preseñtacióˀñ institucional y de iñterlócucióˀñ
social. Las apelaciones, ahora cada vez maˀs explícˀitas, a extender singularmente la prófesióˀñ y
la fórmacióˀñ hacia una dimeñsióˀñ claramente social, tal como se apuñtóˀ previamente,
requieren todos esos registros. Muy en particular los referidos a desigualdades, no
discrimiñacióˀñ, lucha contra cualquier geˀñeró de violencia, pobreza, situaciones de vida
indignas. Ni la escuela ni la prófesióˀñ puede mirar hacia otro lado, así ˀque tales asuntos, como
temas a comprender y conectar entre sí,ˀ han de entrar de lleno en el desarrollo profesional.

Juan M. Escudero Muñ˂óz
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c) Los procesos del desarrollo profesional
Así ˀ como sin contenidos resultan vacíóˀs los procesos (metódólógíaˀs, actividades, los

cóˀmó), sin operaciones activas por parte de los sujetos (el profesorado), los contenidos de la
fórmacióˀñ, incluso cuando son vaˀlidós, no pasaraˀñ de ser letra muerta, esteˀriles. De ahí ˀ que
sea fundamental, asimismo, el conjunto de actividades que conlleven una implicacióˀñ activa de
los participantes, así ˀ en la cómpreñsióˀñ debida como en la cóñversióˀñ del contenido en
capacidades, actitudes y valores. Un buen desarrollo profesional ha de potenciarlo, facilitarlo,
velar porque procesos y contenidos se nutran recípˀrócameñte.

No se pretende entrar aquí ˀen las diversas metódólógíaˀs y actividades (Nieto y Alfageme,
2017), sino ilustrar un continuo, uno de cuyos polos versa sobre conocimiento para la
eñseñ˂añza (a traveˀs de cursos o talleres sobre teóríaˀs, meˀtódós, materiales, etc.) y otro gira en
torno al conocimiento del profesorado (sabiduríaˀ, experiencia, praˀctica docente) a traveˀs de
diversidad actividades y procesos.

El curso o taller – que es la actividad maˀs asistida por el profesorado, aunque en ciertos
medios no cuenta con buena prensa – puede ser provechoso con ciertas condiciones. En
concreto, si contribuye a que el profesorado contacte, comprenda a fondo y utilice en sus
praˀcticas conocimiento profesional de base (teóríaˀs, metódólógíaˀs, experiencias de otros
docentes, materiales, etc.). Puede enriquecer repertorios docentes cognitivos, praˀcticós, de
mótivacióˀñ y actitudes, estimular la iññóvacióˀñ, mejorar la eñseñ˂añza-apreñdizaje, la
cólabóracióˀñ entre colegas y formadores. Un par de apuntes tan solo.

Joyce y Showers (1988) propusieron un modelo para la realizacióˀñ de talleres de
fórmacióˀñ consistentes en actividades dirigidas al aprendizaje inicial de capacidades docentes
y su transferencia posterior al aula. Las sesiones taller como tales se articulan con tres
elementos: a) Preseñtacióˀñ y tratamiento de las bases teóˀricas de una propuesta o meˀtódó
pedagóˀgicó, persiguiendo una cómpreñsióˀñ profunda; b) Observacióˀñ y modelado de las
implicaciones teóˀricas y praˀcticas del tema en cuestióˀñ; c) Praˀctica inicial por los
participantes, seguida de feedback sobre la misma. Las referidas a la transferencia al contexto
natural del aula constan de alguna modalidad de plañificacióˀñ personal o en grupo de lo
aprendido, su implemeñtacióˀñ y seguimiento reflexivó por cada cual, con alguˀñ cómpañ˂eró o
el formador, pudieˀñdóse compartir el proceso y los resultados de la fórmacióˀñ con otros
docentes.

Por su parte, en una publicacióˀñ reciente, Sims et al. (2021) plantean algo muy similar,
respaldado seguˀñ los autores por una iñvestigacióˀñ empírˀica rigurosa en la que han
ideñtificadó los mecanismos de un DPD eficaz en el logro de resultados por parte del
alumnado. Descritos sucintamente son: a) Creacióˀñ de conocimiento buscando una
cómpreñsióˀñ profunda por parte del profesorado y tomando como punto de partida el
conocimiento previo de los participantes; b) Mótivacióˀñ docente, avalando la propuesta con
referentes teóˀricós robustos, buenas praˀcticas de otros docentes, reconocimiento del esfuerzo
y resultados; c) Desarrollo de habilidades praˀcticas (cóˀmó hacer las cosas), echando mano del
modelado e incluyendo praˀctica inicial seguida de feedback; d) Iñsercióˀñ de las habilidades
praˀcticas en el aula regular, traducidas en cambios docentes, mejora de la eñseñ˂añza y del
aprendizaje del alumnado.

Esta uˀltima, maˀs reciente y con base investigadora (claˀsicó modelo proceso-producto), no
supone en lo conceptual ni en lo metódólóˀgicó algo sigñificativameñte diferente de la anterior
(llamativamente ni siquiera citada en la revisióˀñ llevada a cabo), y ambas ilustran una
cóñtribucióˀñ potencialmente provechosa para plañificar y llevar a este tipo de actividades
formativas, tambieˀñ necesarias al lado de otras. Pódríaˀ ser objeto de discusióˀñ la ñócióˀñ de
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eficacia a la que remiten (maˀs la segunda ópcióˀñ que la primera, maˀs modesta), aunque
enuncian una manera de entender y llevar a cabo actividades formativas que integran teóríˀa y
praˀctica, el papel de formadores al lado del protagonismo docente, el aprendizaje personal y
tambieˀñ la cólabóracióˀñ.

La otra familia de metódólógíaˀ -trabajar personalmente y en grupo con y sobre el
conocimiento y la experiencia docente, sobre problemas, retos y desafíóˀs de la praˀctica- goza
de un amplio reconocimiento en el desarrollo profesional incrustado en el díaˀ a díaˀ del
ejercicio docente. Se trata de un DPD que reconoce y pretende ahondar y promover no solo
conocimientos y propuestas externas para, sino una cómpreñsióˀñ profunda de la prófesióˀñ y
la praˀctica en accióˀñ, un rol docente como de investigador y creador de conocimiento
pedagóˀgicó, un papel activo personal y colegiado en el reconocimiento y la recóñstruccióˀñ de
la sabiduríaˀ de la praˀctica como instancia inexcusable en cualquier trañsfórmacióˀñ de la
docencia, implemeñtacióˀñ idóˀñea de reformas, mejora de la experiencia y aprendizajes del
alumnado, compromiso con la idea prometedora de los centros como organizaciones que
aprenden y promueven aprendizajes docentes, del alumnado y otros actores involucrados en
la educacióˀñ.

Desde hace añ˂ós esta familia de enfoques y actividades de DPD acoge algunos de los
planteamientos y proyectos maˀs transformadores. Cabe citar ilustrativamente: iñvestigacióˀñ –
accióˀñ y sus diferentes formas y orientaciones, amigo crítˀicó, estudio de lecciones, ciclos
(rounds) instructivos y docentes, comunidades profesionales de aprendizaje, implementadas
en diferentes niveles y etapas educativas. Valgan algunas referencias maˀs recientes ademaˀs de
las conocidas hace tiempo (Kim y Silver, 2016; Trillo et al., 2017; Hervaˀs, 2021).

Cada una de esas actividades es singular - quizaˀs las comunidades profesionales de
aprendizaje pódríaˀñ considerase la maˀs comprensiva e integral - y todas ellas comparte
determinados supuestos y praˀcticas. A saber, a) primacíaˀ de la praˀctica como tema y foco de
añaˀlisis, óbservacióˀñ, plañificacióˀñ, revisióˀñ, mejora, evaluacióˀñ crítˀica, y reconocimiento del
“saber” docente; b) querencia por un enfoque “clíñˀicó” (emulando el enfoque meˀdicó, pero con
pros y contras); c) activacióˀñ de tareas y actividades de óbservacióˀñ o registro de clases en
situaciones reales, construidas como objetos de añaˀlisis y reflexióˀñ, de crítˀica pedagóˀgica
amigable pero con própóˀsitós de trañsfórmacióˀñ de lo pertinente; d) creacióˀñ y
fortalecimiento de víˀñculós profesionales, de cólabóracióˀñ docente, realizacióˀñ de discursos y
conversaciones sobre eñseñ˂añza y el aprendizaje persiguiendo la creacióˀñ de lenguajes
compartidos, conocimiento puˀblicó, proyectos fundados, autóñómíaˀ responsable; e) apuesta y
compromiso con una profesionalidad docente que, entre sus tareas y cometidos tenga su lugar
y condiciones propiciar la creacióˀñ de conocimiento investigando e innovando en la praˀctica
con própóˀsitós de mejora y trañsfórmacióˀñ educativa, profesional e institucional.

d) Condiciones, estructuras, normas, institucionalización y agentes
El debate por llevar a cabo, debidamente organizado, demócraˀticameñte participado y

bien gestionado, pódríaˀ constituir un espacio de deliberacióˀñ y cóñcertacióˀñ de una filósófíaˀ
defendible y principios de procedimiento idóˀñeós para un modelo de profesorado y de DPD.
Habríaˀ de articular requerimientos, reconocimientos y apoyos coherentes con una idea clara y
renovadora de la educacióˀñ como bien cómuˀñ a proteger y garantizar; de un currícˀuló,
eñseñ˂añza-apreñdizaje y evaluacióˀñ justa y equitativa a desarrollar e implementar; de un
modelo, a su vez, de centros escolares a gestionar y gobernar en coherencia con lo anterior y
abiertos a la comunidad. De cara a que ello pueda plasmarse en alguˀñ proyecto integral y
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sisteˀmicó que lo recoja y exprese, así ˀcomo para que a su vez sea desarrollado, implementado
y en su caso evaluado, pódríaˀñ ser necesarias algunas condiciones como las siguientes.

Una, voluntad pólítˀica inexcusable y demócraˀticameñte concertada entre el gobierno
central, las CC. AA., otros actores partícˀipes en decisiones macro. Esta cóñdicióˀñ parece
imprescindible para contener la fragmeñtacióˀñ actual de las pólítˀicas docentes y formativas,
hacer posible que haya un sistema compartido a escala nacional, diverso, flexible, con
razonable autóñómíaˀ y responsabilidad, en lugar de una veintena de islotes, cada uno de ellos
a su aire, desconectado de los demaˀs, del sistema en conjunto (la cóñexióˀñ actual se ocupa del
reconocimiento de meˀritós y actividades formativas).

Dos, en un plano meso seríaˀ conveniente articular un debate tambieˀñ demócraˀticó y
profesionalmente participado, de forma que, sin ser asambleario, muchos docentes,
formadores, colectivos y otros agentes pueda hacer óírˀ sus voces (una cóñdicióˀñ para, en su
momento, reclamar las deseables corresponsabilidades e implicaciones). La deliberacióˀñ y
cóñcertacióˀñ en este espacio pódríaˀ traducirse en un proyecto marco para el DPD.

Tres, por acertados y valiosos que pudieran ser los pasos anteriores, no eximen de tener
que responder a la cuestióˀñ de dóˀñde, quieˀñes, cóˀmó, con queˀ recursos humanos, materiales y
presupuestarios hayan de encargarse de impulsar, como servicio puˀblicó, el DPD. Novoa y
Alvim (2022) apelan a la cóñstitucióˀñ de una nueva “institucionalidad” (constituida por la
universidad, centros, docentes y comunidades), no solo para la fórmacióˀñ continuada, sino
tambieˀñ para la fórmacióˀñ inicial, el Practicum y la iñduccióˀñ. Es sugerente el planteamiento,
aunque, a mi entender, queda mucho por concretar para convertirlo en decisiones y
actuaciones consecuentes y mejores que las existentes, navegando a traveˀs del peaje de los
cambios entre continuidad e iññóvacióˀñ. Sea como fuere y por lo dicho antes, seraˀ preciso un
servicio estructurado y puˀblicó, bien gestionado y gobernado, acorde con la filósófíaˀ y los
referentes señ˂aladós, con recursos humanos y materiales suficieñtes para poder acometer en
condiciones idóˀñeas las tareas y actividades correspondientes de apoyo e impulso del PDP
desde esta instancia. Cometidos que estaˀñ llamados a colaborar con los centros como espacios
preferentes de desarrollo profesional docentes.

Cuatro, se puede apostar por esa nueva institucionalidad mencionada o, asimismo, por el
servicio tódavíaˀ disponible, aunque tambieˀñ objeto de una profunda trañsfórmacióˀñ,
reconocimiento y avales de parte de administraciones y docentes, los Centros de Profesores.
Una figura clave dentro de ellos, la de Asesor o Asesora de DPD. Siempre que se acometan las
decisiones necesarias para su prófesióñalizacióˀñ (en líñˀea con lo dicho respecto al
profesorado), su valóracióˀñ, respeto y autóñómíaˀ responsable (no gestores de fórmacióˀñ ni de
empleados del Consejero o gestor de turno que dicta queˀ actividades hacer, cuaˀñdó y cóˀmó).
Seguramente, esta figura reviste tal importancia, que bien pódríaˀ ser objeto de un tratamiento
coherente y detenidos, tomando en cóñsideracióˀñ los postulados del desarrollo profesional
docente, un desarrollo que tambieˀñ cóñstituiríˀa para esa figura un derecho y un deber. Los
trabajos que viene haciendo ATE (2008) merecen ser tomados en cóñsideracióˀñ.
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